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I.- PERSONERIA, El/la que suscribe, argentino, mayor de edad, empleado de la AFIP-DGI, con domicilio real en calle  Nº de Mar del Plata (Bs.As), ante el Sr. Jefe me presento y digo:

II.- OBJETO: Que en el carácter invocado vengo a interponer RECURSO DE RECONSIDERACION Y JERARQUICO EN SUBSIDIO, contra la evaluación realizada sobre el trabajo por mí desempeñado durante el período 01/05/06 al 30/04/07 establecido en la Disposición Nº 62/07 (AFIP) , de acuerdo a lo normado en el art. 20 de la Disposición Nº 442/99 (AFIP) y en Reglamento de Procedimientos Administrativos – Decreto 1759/72 (T.O. 1991), por medio de la cual se me ha calificado en una forma totalmente injusta, violando elementales principios y derechos de arraigo constitucional.

III.- ANTECEDENTES Y TAREAS REALIZADAS: Que ingresé a la Repartición ........ (indicar fecha de ingreso y lugar de trabajo. Continuar sintéticamente enumerando la evolución de los destinos posteriormente asignados a fin de detallar en forma concisa la carrera administrativa. Asímismo, mencionar cursos realizados, títulos universitarios u otros –en caso de poseerlos- , como toda información que el compañero pueda brindar en función de estudios realizados dentro del Organismo o que tengan incidencia y que hayan sido cursados fuera del mismo).

Durante el período anterior de calificación, es decir, aquel comprendido entre el xx/xx/xx y el xx/xx/xx, recibí un puntaje promedio de ....... puntos y un total de ...... puntos, lo que me ubicó en el .......  tramo de participación. (Se menciona la calificación correspondiente al último año anterior evaluado).

Durante el período xx/xx/xx al xx/xx/xx fui asignado/a a la Banda ....... (I, II, III, IV, V O VI) de distribución, según la evaluación de desempeño respectiva conforme a la normativa vigente. (Se menciona la calificación actual, objeto del recurso).

A pesar de todo el denuedo personal desarrollado durante este tiempo, observo que mis mayores esfuerzos y merecimientos se ven reflejados en una menor remuneración.

Sin dejar de respetar el poder discrecional del empleador, encuentro injusta y arbitraria esta calificación que sin ninguna causa ni motivo que la justifique, con el daño moral y material que me produce, me ubica en la Banda (indicar banda de la última calificación) de distribución. 

     




El hecho de reconocer el poder discrecional aludido en el caso particular, no implica de modo alguno desconocer que las facultades de calificación conferidas a la Jefatura no son ejercidas, en mi caso, con un justo criterio y una equilibrada y equitativa valoración.

IV.- LESION PATRIMONIAL: Como el Sr. Jefe advertirá, se encuentra en tela de juicio no solamente la justicia de una calificación, sino también algo sumamente importante como es la intangibilidad del salario, garantido por el derecho de propiedad que enuncia el Art. 17 de la Constitución Nacional.

Por lo tanto, el presente recurso debe ser valorado también desde ese punto de vista, ya que la calificación obtenida parece ser causa eficiente de la reducción en la participación de la Cuenta de Jerarquización – Dirección General Impositiva; en este sentido al tiempo que impugno la Banda de distribución que me fue asignada, pido que se me restituya la parte salarial que me veo privado/a por la absurda contradicción apuntada.

V.- ARBITRARIEDAD DEL SISTEMA: El sistema de evaluación con su incidencia directa en la remuneración del/de la suscripto/a, posée un alto grado de arbitrariedad – en el sentido que a tal vocablo le asigna la Corte Suprema de Justicia. En efecto, la aplicación arbitraria de lo normado en los artículos 7º y 8º de la Disposición Nº 442/99 (AFIP) demuestra que el azar puede determinar en definitiva, la Banda de distribución asignada para la parte selectiva de la Cuenta; atento que los criterios discrecionales de Jefaturas de División distintas en un mismo FONA, o entre distintas Unidades FONA, puede ubicar a agentes con idénticas tareas, capacidad y esfuerzo y/o nivel escalafonario, en distintas Bandas de Distribución con los consecuentes niveles remunerativos distintos. Sin dejar de desconocer que los Jefes de Jefes de un mismo FONA, pueden acordar criterios evaluatorios previos al análisis por cada Jefatura inmediata del calificado; de lo que se desprendería objetivamente que la capacidad y el esfuerzo no serían los aspectos evaluables fundamentales.

VI.- AGRAVIOS: Dentro del contexto arriba señalado es que se pasan a formular los agravios concretos que se derivan de la situación descripta y que han determinado una evaluación que no refleja la labor por mí desarrollada, con el resultado de mi desaliento personal ante la evidencia de que de nada importa esmerarse, ya que la remuneración no depende de ello.

     
En este ítem el compañero debe puntualmente rebatir los criterios que se utilizaron por parte de la Jefatura para realizar la evaluación que se impugna. En la evaluación preliminar la Jefatura evalúa la capacidad y el esfuerzo (para los jefes “Gerenciamiento y Resultados”), y consiste en ubicar a cada agente en la banda superior (lo esperado) o inferior (por debajo de lo esperado), para luego ubicar al personal en cada una de las Bandas, según su rendimiento, alto, medio o bajo. Es acá que es importante valorizar la capacidad, el esfuerzo y el rendimiento realizado por el agente durante el período evaluado y remarcar la injusta evaluación realizada. En la manifestación de AGRAVIOS debe tenerse en cuenta que es muy importante la tarea realizada por el agente durante el año. Por ello, se debe poner con total claridad y grado de certeza en el rubro “TAREAS ASIGNADAS”, como fueron llevadas a cabo las mismas, en que condiciones y con que efectividad, mencionando los elementos donde puede comprobarse lo expresado.

Aclaraciones sobre “TAREAS ASIGNADAS”: cuando la ficha señala tres (3) tareas claves, debe verificarse si son ciertas, en el grado de mayor importancia, las vertidas por la Jefatura. Asímismo, deben señalarse las otras tareas omitidas por la ficha y señalar la importancia que revisten en las tareas encomendadas al compañero; de ocurrir este supuesto señalar la ARBITRARIEDAD manifiesta en la evaluación, y la intencionada omisión por parte de la Jefatura de las otras tareas realizadas. Además debe manifestarse con total claridad la capacidad y esfuerzo demostrada en las tareas desarrolladas y su importancia en las funciones establecidas en la Estructura Orgánico Funcional. De ser posible, verificar en el formulario de calificación anterior, las consignas indicadas por el calificador como necesarias para mejorar la futura calificación, si son las mismas que la del período que se impugna, significa que hay un grave defecto de la empleadora al no brindar la posibilidad de cumplir tales consignas. 

A continuación se transcriben fundamentaciones del recusro referido al punto AGRAVIOS cuando regía otro sistema de calificación (y otros conceptos evaluables), que creemos que pueden ser de utilidad:

COMPETENCIA – El grado de conocimiento que posée el suscripto le permite conocer y entender los procedimientos, técnicas y disposiciones que debe aplicar. Resulta absurdo pensar que de un período calificable a otro el/la que suscribe haya perdido conocimiento. Dicho conocimiento es equivalente al “saber” que se desarrolla en el trabajo diario y que se adquiere a través de los años en servicio en esta Institución. No puede considerarse razonable que un agente en un semestre puede perder parte del “conocimiento” o “saber” en forma impronta; máxime cuando son constantes las actualizaciones de las normativas aplicables en las tareas por mí desarrolladas.

Mencionar cursos de capacitación a los que se ha particiapdo.












RESPONSABILIDAD: Jamás la Jefatura manifestó falta de confianza en el suscripto por la ejecución de los trabajos encomendados.

RENDIMIENTO: He realizado en forma idonea y sin observación todos los trabajos encomendados por la Jefatura, haciéndolos con exactitud y prolijidad, sin importar la cantidad de los mismos. Durante el período calificado he realizado no solamente cada una de las tareas encomendadas, sino que con mi labor he brindado a la Jefatura todos los elementos en tiempo y forma para que las tareas ordenadas fueran presentadas a la superioridad en debido tiempo y forma. Siempre mencionar los elementos donde pueda comprobarse.

DEDICACION: He mostrado en todo momento disposición a realizar mis tareas habituales y las no habituales, realizando las mismas con voluntad y entusiasmo y con el mayor de los esfuerzos para el mejor logro de los objetivos propuestos. Mi dedicación tanto a las tareas encomendadas como al trabajo diario han sido incondicionales con esta Institución, no importando horas ni cantidad de trabajo, poniendo siempre en ellas el mayor de los esfuerzos para el logro de los objetivos.

Estos conceptos, que se evalúan en el trabajo diario, se dan interrelacionados unos con otros. Durante el período en que se me ha evaluado, no se me ha llamado la atención por ninguna falta o bajo rendimiento (verbal o escrita) y jamás he recibido una sanción disciplinaria. Por  todo lo expuesto me remito a lo ut supra señalado a fin de no ser reiterativo. En esta instancia dejo aclarado y demostrado que la calificación cuestionada se apartó de todo criterio de objetividad que debe precidir la actividad de los funcionarios evaluadores. Encuentro en esta última evaluación que la misma fue realizada no respetando los mínimos lineamientos de las disposiciones que rigen en la materia, y consecuencia de ello resulto ubicado/a en la ....... Banda por parte de la Jefatura, no de acuerdo a la capacidad y el esfuerzo desplegado en mi trabajo, sino a una calificación arbitraria por parte de la Jefatura.

Por todo lo expresado precedentemente, IMPUGNO la evaluación que me ubicara en la Banda ....... de distribución de la parte selectiva de la Cuenta de Jerarquización – Dirección General Impositiva por el período xx/xx/xx al xx/xx/xx.-

     
              VII.- CONSTITUCIÓN DOMICILIO ESPECIAL: A los efectos de lo establecido por el Art. 19 del Dto. 1759/72 (T.O. en 1991), constituyo domicilio especial en la calle Montevideo 182 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

VIII.- RESERVA CASO FEDERAL: Tal como se ha visto, se encuentra en cuestión en este Recurso la garantía de la propiedad contenida en el Art. 17 de la Constitución Nacional y la garantía innominada de la razonabilidad en el sistema evaluatorio que he dejado impugnado. Por tal motivo dejo hecho reserva del caso federal como lo permite el Art. 14 de la Ley 48 para recurrir hasta la Corte Suprema por la vía del recurso extraordinario. Quiero advertir que, si bien en principio, la evaluación del personal de Administración podría constituir una materia no justiciable por ser area de reserva, no es éste el caso donde se atacan principios de raigambre constitucional.

IX.- PETITORIO: Por las razones de hecho y de derecho solicito:

1) Se me tenga por presentado, por constituído domicilio y se haga lugar al Recurso de Reconsideración y Jerárquico en Subsidio, elevándose la calificación recurrida.

2) Se tenga presente la reserva del caso federal.

CONSIDERACIONES IMPORTANTES:

Lo más importante del Recurso está dado en la contestación sobre las tareas realizadas a lo manifestado en la Evaluación por la Jefatura.

Es importante destacar  -en los casos que ocurra- y dejarlo expresado por escrito en el rubro AGRAVIOS como un párrafo anterior al último donde se impugna la calificación que: “ADEMAS CABE DESTACAR QUE LA JEFATURA NO CUMPLIO CON LA NORMATIVA VIGENTE EN LO CONCERNIENTE A LA ENTREVISTA, SUS ALCANCES, CONTENIDOS Y ACCIONES PROPUESTAS; ATENTO QUE LA MISMA CONSTITUYO UNA MERA NOTIFICACION FORMAL DE LA EVALUACION”.

Se hace notar que los conceptos de anteriores regímenes como COMPETENCIA, RESPONSABILIDAD, RENDIMIENTO Y DEDICACION, no deben ser transcriptos bajo ningún punto de vista y sin las argumentaciones vertidas que sirvan a los efectos del presente Recurso.
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